
Comisionado para la Atención a las Víctimas del Terrorismo 

PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES DEL CONTRATO 
DE SUMINISTRO DE DISTINCIONES HONORÍFICAS DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID PARA LA MEMORIA Y RECONOCIMIENTO A LAS VÍCTIMAS
DEL TERRORISMO Y DE ACTUACIONES DE LUCHA CONTRA EL 
TERRORISMO. 

1. OBJETO DEL CONTRATO.

El presente contrato tiene por Objeto la fabricación y suministro de: 

- 208 Grandes Cruces de la Comunidad de Madrid para personas fallecidas en 
atentados terroristas. La Gran Cruz de la Comunidad de Madrid a víctimas del 
terrorismo, tiene por objeto reconocer el sacrificio de las personas fallecidas como 
consecuencia de una acción terrorista, empadronadas en la Comunidad de Madrid en el 
momento de dicha acción, o en su defecto, empadronadas en un municipio de la región 
durante, al menos, un tiempo equivalente a las dos terceras partes de su vida hasta el 
momento de perpetrarse el acto terrorista. 

- 208 miniaturas de Grandes Cruces de la Comunidad de Madrid,  
- 208 estuches, cuya descripción se realizará más adelante, y aptos para albergar tanto la 

Gran Cruz como la Miniatura. 
- 20 Placas de la Comunidad de Madrid para personas físicas o jurídicas que se hayan 

destacado en la lucha contra el terrorismo. La Placa de la Comunidad de Madrid a la 
lucha contra el terrorismo, es el reconocimiento por el trabajo e implicación en la lucha 
contra el terrorismo a personas físicas o jurídicas destacadas en la representación y 
defensa de las víctimas del terrorismo, en la difusión de la memoria de las víctimas del 
terrorismo, en la educación en los valores democráticos y en la lucha contra la violencia 
terrorista. 

El adjudicatario del contrato estará obligado a la fabricación y suministro de 208 
ejemplares de la distinción que se describe a continuación, sin perjuicio de la descripción 
y diseño que  precisamente se realiza en la Orden de 9 de marzo de 2022, del Consejero 
de Presidencia, Justicia e Interior, por la que establece el diseño y características de las 
distinciones a víctimas de actos terroristas o como reconocimiento por la lucha contra el 
terrorismo en la Comunidad de Madrid, cuyo contenido y Anexo, tendiendo ambos 
carácter contractual,  se trascribe a continuación: 

a. GRAN CRUZ DE LA COMUNIDAD DE MADRID A VÍCTIMAS DEL
TERRORISMO
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Cruz de metal en forma de estrella de ocho puntas, cuatro de ellas esmaltadas a fuego en 
rojo y otras cuatro esmaltadas a fuego en blanco entre las cuatro primeras, en la que se 
inscribe un círculo esmaltado a fuego en blanco y rojo, con un lazo, a modo de lazo 
solidario, esmaltado en negro sobre la mitad del círculo en blanco; y debajo siete estrellas 
de la Comunidad de Madrid de la Comunidad de Madrid, esmaltadas a fuego en blanco 
sobre la mitad del círculo en fondo rojo. En el círculo, reforzado con un anillo en rojo, se 

La medida de la cruz de lateral a lateral es de 80 milímetros. Con un grosor de 2,5 
milímetros. El círculo interior tiene un diámetro de 30 milímetros, con un grosor de 1,5 
milímetros y bisel de 1 milímetro, en el que va incrustado el lazo solidario. Se adjunta 
ejemplo de parte trasera con pasador y detalles laterales. 

Asimismo, deberá fabricar y suministrar 208 ejemplares de la miniatura de solapa de la 
Gran Cruz de la Comunidad de Madrid que tendrá idéntica descripción en un tamaño de 
30mm y un círculo interior de 20mm de diámetro. 

Para su fabricación, y previa a la producción en serie del número de unidades indicado 
para cada una de las distinciones, se requerirá la elaboración de los TROQUELES 
necesarios que serán PROPIEDAD de la Comunidad de Madrid. 

Ambas piezas se construirán de una aleación de cobre y zinc en tal proporción que 
constituya soporte idóneo para recibir el esmaltado. Todos los ejemplares, de Gran Cruz 
Medalla y placa, se construirán de una aleación de cobre y zinc, con un mínimo de 95% 
de cobre.   
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Todos los esmaltes serán de colores puros, libres de productos tóxicos para la salud o el 
medio ambiente y serán aplicados mediante temperaturas superiores a 800ºC, bien en 
horno o bien a fuego.  

El acabado de las partes metálicas deberá realizarse con un baño electrolítico dorado, con 
un grosor mínimo de media micra y libre de níquel.  

Los esmaltados estarán perfectamente definidos y las inscripciones serán perfectamente 
legibles esmaltadas a fuego en blanco. 

 Las piezas metálicas que conformen cada cruz o miniatura en caso necesario se unirán 
con soldaduras adecuadas a los materiales a soldar, no admitiéndose el uso de adhesivos. 
Todos sus filos estarán pulidos. 

b. PLACA DE LA COMUNIDAD DE MADRID A LA LUCHA CONTRA EL
TERRORISMO

El adjudicatario del contrato estará obligado a la fabricación y suministro de 20 
ejemplares de la distinción con las características siguientes. 

Placa rectangular de aluminio sobre madera, de 200 por 100 milímetros, sobrepuesta 
sobre fondo de madera de nogal, que llevará la reproducción de la medalla de la 
Comunidad de Madrid a la lucha contra el terrorismo centrada en la parte superior; de 15 
por 7,5 milímetros, y la inscripción "La Consejería de Presidencia, Justicia e Interior de 
la Comunidad de Madrid en reconocimiento al trabajo e implicación en la lucha contra el 

inscripción "Placa de la Comunidad de Madrid a la lucha contra el terrorismo". Todas las 
inscripciones se realizarán en tipo de letra ROMAN T de tamaño 12.  
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2. PRESENTACIÓN Y ENTREGA DE LOS TRABAJOS 

El adjudicatario quedará obligado a entregar cada ejemplar de la Gran Cruz de la 
Comunidad de Madrid en un estuche adecuado, cuyo suministro forma parte del objeto 
del contrato, junto con la miniatura de solapa correspondiente.  

El estuche será de tamaño adecuado a su contenido, rígido y forrado en su interior con 
terciopelo con acolchado y en su exterior con símil piel, todo ello en color azul 
institucional y con el escudo de la Comunidad de Madrid grabado en plateado. 

Junto con el conjunto de Grandes Cruces encargados, la Comunidad de Madrid recibirá 
los troqueles utilizados en su producción, que serán de propiedad exclusiva de la 
Comunidad de Madrid. así como, toda la documentación que en la fabricación de las 
distinciones se genere, quedará en propiedad de la Comunidad de Madrid que poseerá en 
exclusiva todos los derechos sobre la misma. 

El responsable del contrato podrá realizar en cualquier momento controles de ejecución 
y fabricación de los objetos contratados, por lo que la empresa deberá conservar la 
documentación que genere el contrato durante toda su vigencia y facilitar los medios 
materiales necesarios para el ejercicio de dichos controles.  Se podrán realizar en 
cualquier local o sistema de información en los que se almacenen datos relativos al 
suministro contratado, en horario laboral de oficina de modo que no afecte al normal 
desarrollo de la actividad de la empresa adjudicataria. 

Las muestras podrán sustraerse para comprobar, en caso de duda, las características 
técnicas de los mismos, y no contarán para el total de la adjudicación y no se devolverán. 
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3. GARANTÍA DE CALIDAD. 

La empresa adjudicataria será responsable de que los materiales suministrados estén 
libres de defectos de diseño, fabricación o inadecuada calidad de los materiales y de vicios 
ocultos en el momento de la aceptación del producto.  

En consistencia con lo anterior, la empresa adjudicataria emitirá un certificado de 
Garantía que cubrirá todo defecto de diseño, fabricación o inadecuada calidad de los 
materiales, fechado en el día de la firma del Acta de Recepción, por un periodo mínimo 
de dos años. Asimismo, el certificado suscrito por el responsable de calidad de la 
Empresa, verificará que los ejemplares fabricados cumplen con las estipulaciones de 
diseño uy materiales recogidos en el presente pliego.  

En Madrid, a fecha de la firma 
LA COMISIONADA DEL GOBIERNO PARA 

LA ATENCION A LAS VÍCTIMAS DEL TERRORISMO. 

Fdo.: ROCÍO LÓPEZ GONZÁLEZ. 
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